
26277 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1987, de la 
Universidad de Cantabria, por la que se convocan a 
concurso dos plazas de Catedrático de Universidad.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
11/1983, y artículo 2.4 "del Real Decreto 1888/1984, que regula los 
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que 
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado 
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de 
diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria, y, en lo previsto, 
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se 
tramitarán independiente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie­
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los 

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra­
ción Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las funciones correspondientes de Profesor 
de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe­
rida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado 
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunir y acreditar las condiciones específicas 
que se señalan en el artículo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, 
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de 
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a 
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en 
el artículo 4, 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, 
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se 
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de 
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al 
concurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen 
concursos de méritos para plazas vacantes de Catedráticos de 
Escuelas Universitarias podrán igualmente concurrir los antiguos 
miembros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de 
Escuelas Universitarias con título de Doctor, y los del Cuerpo 
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universita­
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la 
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de dicho Real Decreto, podrán 
concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes el 1 de 
mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos o 
contratados como Profesores Catedrático o Agregados de Universi­
dad, con antigúedad de cinco años en el título de Doctor en la 
indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedráticos de Uni­
versidad quienes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, 
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o 
Catedrático de Escuelas Universitarias con título de Doctor o la 
hubiese adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori­
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la 
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria, 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a 
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», mediante instancia, según modelo anexo II, debida­
mente cumplimentada.

Los solicitantes deberán justificar el ingreso en el Banco 
Hispano Americano, número de cuenta 19.612.4, a nombre de la 
Universidad, la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de forma­
ción de expediente y 1.100 pesetas de derechos de examen). El 
Banco Hispano Americano entregará recibo por duplicado; uno de 
los ejemplares se acompañará a la solicitud. Si el pago se efectuara 
por giro postal o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación 
Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el taloncillo 
destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos 
del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de 
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 
Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y 
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el 
Rector en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el 
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha, 
hora y lugar del acto de presentación.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entrega­
rán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en Tos 
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica 
parcialmente lo establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad 
de Cantabria, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de 
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios 
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra­
tivo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico incompatible para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida 
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, compe­
tente en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi­
nistración del Estado Institucional o Local, ni de las Administracio­
nes de la Comunidades Autónomas, en virtud de expediente 
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales requisitos y documentos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Santander, 6 de noviembre de 1987.-E1 Rector, José María 
Ureña Francés.

ANEXO I

1. Número de plazas: Una. Plaza número 185. Cuerpo al que 
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci­
miento: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita: 
Economía. Actividad a realizar por quien obtenga la plaza: Docen­
cia e investigación en Hacienda Pública y Sistema Fiscal Español 
y comparado. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: 1. Plaza número 186. Cuerpo al que 
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area de conoci­
miento: «Historia e Instituciones Económicas». Departamento al 
que está adscrita: Economía. Actividad a realizar por quien obtenga 
la plaza: Docencia e investigación en Historia Económica Mundial 
y de España. Clase de convocatoria: Concurso.
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